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Las leye» y la» dlHpoalelone» del Gobier 
nu sen obltsatorla» para la capital de pro- 
viñeta desde ^ne se pabllean oficialmente 
inclín, y desde enatre días deapne apara los 
demás pneblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1833.)

SÜSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id, fuera» 4
Trimestre id- . . 8*25 » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 >45
Ss publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes» órdenes y annnelos «ne se man 
den publicaron loa «Roletlnes ollelaless se 
han de remitir al Gete político respectivo 
por cayo conducto se pasarán á lo» editores 
de los mencionado»periódicos» (Ordene» de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre de <834.}

Minísteri o de la Guerra.

Caja general de Ultramar.—Nego
ciado G.®

Por el tumo que se llera en esta 
dependencia, ha correspondido el 
pago de los alcances de los indivi
duos que á continuación se expre
san, los cuales pueden presentarse 
desde luego en la misma á cobrar 
los créditos que les resultan: los 
que deseen que les sean girados al 
pueblo en que residan lo manifesta
rán así de oficio por conducto del 
Alcalde, remitiendo sus licencias 
absolutas originales, que les serán 
devueltas; bien entendido que el que 
tenga crédito en abonare tendrá án- 
tes de procederse al pago remitiese 
á compulsa al Ejército que lo ex
pidió, con arreglo á lo prevenido 
cuyo procedimiento se observará 
tambien con los poderes que se otor
guen. Este llamamiento llega hasta 
el núm. 4764 de tumo de pago.

Soldados.
Bernardo Alduayen Araspide. 
Antonio Torres Poblet.
Antonio Verges Valls.
Antonio Sal Lopez.
Enrique Mosquera Rauset. 
José Tamames Hernández. 
Juan Chacona Zorrozua, 
Miguel Villagrasa Roch, 
José Clulvi G caces. 
Antonio Gonzalez Delgado. 
Gonzalo Diaz Presas.
Pedro Eernandez Izquierdo. 
Angel Madrazo Mantecón. 
José Miñana Lopez.
Antonio Oliva.
Ramón Mestre Gollo. 
Antonio Miguel de Castro. 
Pascual Vila Valaguer. 
Fermin Fabian Martínez. 
José Robl Martin.

Cabo 1.’
Francisco Bajuelo Freides. 

Soldados.
Antonio Varela Vilas. 
Jerónimo Garcia Fernandez 
Ignacio Mariño Vera. 
.^gel Otero González. 
Alejandro Medina Nobey. 
Salvador Carrera Martin, 
Antonio Martin Prieto.

José María Lopez Paz.
Estebau Casanova Diaz, 
Antonio Planas Mora. 
Laureano Lopez Azurmendi. 
Pedro Genaro Cid, 
Pedró Gabino Perez. 
Francisco Rodríguez Estevez. 
Miguel Garcia González. 
Manuel Grela Braña. 
Antonio Perez Jerez. 
Evaristo Villamil Tonos. 
Agustín Barral Incógnito. 
Felipe Fernandez Fernandez. 
Francisco Feruaudez Rodriguez. 
José Sánchez Urgado.
Juan Carrión Contreras. 
José Pujol Caballero. 
Justo Alvarez Prieto. 
Cesáreo Bueno Zavalza. 
Antonio Perez Gabelos. 
José Jauderel Gutiérrez. 
José Leiva de la Torre, 
Juan Jimenez Perez. 
José Gómez Neira. 
Cárlos Puig Mestre. 
Ignacio Gad Ruiz, 
Leandro González Garcia. 
Tomás Aijales Bals. 
José Montero González. 
Antonio Cárdenas Tato. 
Juan Panizo Lozano, 
Eduardo Roque! Velarde. 
Joaquín Roura Andaluy. 
Eamon Jimenez Cameros. 
Juan Longueiro Lombán. 
Sebastian Torres Gambau. 
Francisco Solana Leira. 
Salvador Martínez Rollo. 
Juan Suárez Collar. 
Juan Pruneda Redondo. 
José Moreo Sánchez. 
Agustín Iglesias Alvarez. 
Félix Martínez Diaz. 
Manuel González Viñuelas. 
Pedro Lores Coria. 
Manuel Jimeno Martin. 
Gerardo Pinedo Sauz. 
Santos Martin Serrano. 
Anastasio Miguez Antón, 
Mariano Torres Espín, 
Pablo Egea Ibáñez. 
Juan Arias Lopez. 
Juan Diaz Yagüe. 
Ezequiel Seisdedos Diez. 
José Jimenez Candel. 
Francisco Rodriguez Garcia,

Francisco Barrena Fernandez. 
Francisco Sánchez Martínez. 
Francisco Escolano Alber. 
Juan Hernández Guíter. 
Juan Domínguez Rancaño. 
CamilQ Martin Tovad. 
Miguel Sanz Izquierdo. 
Juan Escandell Escandell. 
José Mari Gómez Imbero. 
Félix Aban Olastecochea. 
Patricio Mateo Morales. 
Isidoro Jimenez Jimenez. 
Pedro Gonzalez Mestre. 
Ceferíuo García-Garcia. 
Pedro Jimeno Escudero.
José Melero Espinosa- 
Madrid 2 de Agosto de 1880,- - 

El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía.

Núm. 1537.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 12 de Abril 
de 1880, al continuar las opera
ciones para el ingreso en Caja 
de los mozos adscritos al actual 
reemplazo.

Presidencia del Sr- Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Bujalance.
Declarar soldados de/initioos á 

los mozos números 8 Ildefonso Fer
nandez Porcuna, 13 Manuel Peral
ta Canalejo, l4Juan Gómez Vinos, 
17 Manuel Homero Jurado, 20 An
tonio Domínguez Quero, 23 Alonso 
Cespedosa Relaño, 31 Juan Andu- 

■ jar Tríporo, 32 Manuel Garcia Var- 
| gas, 41 Manuel Martínez Ramírez, 

46 Martin Lopez Garcia, 57 Diego 
Cantador Galiano, 2 Francisco Qía- 
Jla Perez, 10 Antonio Villarejo Ríos, 
26 José Gallardo Lopez, 30 Fran
cisco Parrado Tejada, 45 Martin 
Yebras Giménez, 59 Antonio Ola
lla Fernandez y 43 Pedro Carava- j 
ca Nuñez; soldado con recurso 
pendiente al 58 Francisco Cabello^ 
Morado; soldados condicionales ai 
11 Manuel Vera Rodríguez, 22 Ge

rónimo Pozuelo Arjona, 44 Anto
nio Leña Pinos, 49 Juan Arjona 
Cantarero, 42 José Abril Valero, 
50 Rafael Fernánez Quesada, 54 
Antonio Fernandez Bujo y 12 Ma
nuel Boccru Linares; recluías dis
ponibles (11 60 Ildefonso Salinas 
Merino, 62 Ant'mio Cabello Rodrí
guez, 63 Joaquín Diaz Girón, 66 
Francisco Vensalá Alférez, 61 
Juan Gimenez Rocero y 65 Cristó
bal Corredor Chiquero; pendientes 
de Íallo definitivo al 27 Diego Tor
res Castro, 19 Antonio Cabello Gu
tiérrez, 35 Melchor Escribano Yan
guas, 36 Antonio González Garcia, 
53 Rafael Díaz Mellado y 67 Doro
teo Pozuelo Lara; excluidos tem- 
poraímente del servicio activo, y de 
la reserva pOr exención física al 7 
Manuel Moya Vivar y 55 Manuel 
Salinas Ríos; y exceptuados tem
poralmente de activo y con destino 
á la reserva al l.“ José Palacios Lo« 
pez, 3 Juíj.H Torralbo Fresco, 4Ma
nuel Ruiz Algueda, 5 Francisco 
Cámara Vinos, 9 Antonio Molero 
Cañizares, 15 M.anuel Vázquez Or
tega, 16 Francisco Castro Abad, 
21 Juan Rubiano Marquez. 24 An
tonio Luis' Garcia, 25 Fernando 
Garcia Cobos, 28 Francisco Casti
llo Pinos, 33 Pedró Arjona Castro, 
34 Antonio Labrador Gimenez, 37 
Antonio Perez Casas, 38 Pedro 
Afán Gómez, 39 Juan Vàïéra Pas
tor, 40 IldéToriso Palórriares Borre
guero, 47 José Vinos Garcia, 48 Pe
dro Vargas Coea, 51 Pedro i anta - 
rero Garcia, 52 Miguel Montoro 
DiáZ, 56 Juan Leon 'Vargas, 64 
Antonio Ramírez Alba, 68 Juan 
Girón Garcia y 69 luán Cantarero 
Lopez,'' ’

Expedír certífleado do libertad 
á los mozos redirigidos números 6 
Juan Martínez Relaño,' 18 Juan 
Perez Lozano y 29 Miguel Navar
ro Navarro,

Cañete.
Declaror soldados definiHoos á 

los mozos números 1.* Cristóbal 
Herraiz Gallardo, 2 Juan Huertas, 
Cañas, 3 Manuel Cañas Velasco, 7 
Amonio BorregoJitiértas, 11 Pe
dro Romero Moyá, 12 Cristóbal
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Olmo Atejos, 15.1 osé Torralvo Zu- > 
rita, 8 Miguel Linares Velasco, 16 I 
Manuel Lara Delgado, 13 José Gres- | 
po Polo y 17 Francisco Martin La* 1 
ra;r^cíwíflídirspombles ai 18 Fran- j 
cisco Parra Casero, 22 Francisco 
Serrano Quintana, 19 Diego Esquí i 
ñas Rueda, 20 Francisco Olmo 
Borrego, 24 Antonio Moyano Rey 
y 23 Ramón Olmo Lara; pendien
tes de fallo definitivo al 6 Francis
co Manrique Huertas y í4 Barto
lomé Martínez Luque; y xceptua- 
dos tera poralmente del servicio ac
tivo y con destino á la reserva ai 
5 Pedro Olmo Pino, 9 Antonio Po
lo Rueda, 21 Cristóbal Olmo Me
diano y 25 Eugenio Garcia Mo
rales.

Carpio.
Declarar soldadas defindivas ai 

1.® Alfonso Castro Carmona, 3 Bar
tolomé Bioque Gaitan, 6 Antonio 
Mendez Agui lar,26 Juan Solis Alcu
dia, 33 Francisco Mariscal Canales, : 
8 Bartolomé Villarejo León, 11 í 
Juan Villa Agudo, 19 Juan Muñoz 1 
Mariscal y3t Antonio Leon Espi- ¡ 
nosa; soldada eon recurso pen- j 
diente al 24 Pedro Gaitan Lopez; ! 
soldados condicionales ai 13 Anto- i 
nio Roman Cavilan y 14 Blás Que- Í 
ro Alcudia; recluta disponible al í 
34 Pedro Cobos Gutierrez; eeeclui- ! 
do temporalmente del servicio ac- ’ 
tivo y de la reserva por exención • 
física al 28 Francisco Espinosa ’ 
Leon; y exceptziados tem poral men- í 
te de activo y eon destino A la re ■ i 
serva al 2 Juan Bazan Jurado, 4 
Antonio Gaitan Gutiérrez, 5 José 
Marzo Arratia, 7 José Zurita Gime- 
nez, 10 Juan Solis Boquizo, 12 í 
Juan Fuentes Muñoz, 15 Miguel j 
Alpuente Ruiz, 18 Francisco Gu- 1 
tierrez Torralvo, 20 José Muñoz ¡ 
Milian, 21 Antonio Montero Go- ! 
mez, 22 Juan Márquez Leon, 23 
Francisco Rojas Valdeoliva, 25 
Francisco Bazan Castro, 27 Fran
cisco Romero Salido, 29 Francisco 
Gutiérrez Millau, 30 Francisco Gi
ménez Roman y 32 Lorenzo Gaitan 
Avila.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos mi raer os 16 
José Jurado Milian y 17 José Tor
res Ariza.

Pedro Abad.
Declarar soldados definiíivosal 

1.' Rafael Megias Relaño, 4 Alfon
so Castilla Castro, 10 Juan Parras 
Baena, 14 Antonio Arenas, Casti
lla, 2 Rafael Garcia Brújula y 5 
Juan Gaitan Galan; soldado con re
curso pendiente al 13 Diego Rojas 
Gómez; soldado condicional al 3 
Miguel Cerda Parras; reclutas dis • 
ponibles al 18 Andrés Galan Pérez 
y 19 Francisco Alcalá Garcia; ex
cluido definitivamente por corto de 
talla ai 8 Juan Pulido Zorro; pen
dientes de fallo definitivo al 15 
Francisco Molero Lara y 17 Matias 
Alejandro Expósito, y exceptuados 
temporalmente del servicio activo 
y con destino á la reserva al 6 Fer
nando Arenas Valverde, 7 Anto 
nio Gomariz Castilla, 9 Juan Gar
rido Marquez, 11 Bartolomé Gar
cía Roman, 12 Francisco Castilla 
Muñoz y 16 Pedro Melendo Cas
tilla.
Incidencias del actual Reemplazo. 

Fernán-Núñez.
Admitir como sustituto del mo

zo número 30 Diego Pintor López

ai recluta disponible Juan Zamora
no Gimenez.

Cabra y Guadalcázar.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 20 
Antonio Cordon Mesa, del cupo tie

Cabrá, y 1.* Fernando Luque Diaz, 1 
del de Guadalcázar. I

Córdoba. ;
Consignar en actas el número 

da reconocimientos que han prac
ticado en el dia de hoy en la caja

y ante la Comisión los Profesofeá 
Médicos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=»El Vicepresidente. Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Ange! Maria Ca-stiñeira.

Núm. 1687.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1880.

DEFÜNGÍOIÍÍES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de les falle
cidos.

.iA¿rfSMÍBUMKA»l9i»»3 s:£xÆ^.PSi£j:^^-xi3îe;;£* .î?jï4âJii4 mmu«eci6wX':;3»(fka;r«r«:iMe¿eofeaa^« >*3M»'.>jSd»Sd^M^  LtiPJ XAüUMeti^
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Córdoba 11 de Agosto de ISSO.-—Kl J net municipal,"Emilio Fieary.
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1
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Cór 'Oba 11 de Agosto da 1880,—El Jues na unici psL Emilio Fleury.
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Núm. 1^68
Coffipañia de Sos ferro-carriles dé Ciudad-Heal á Badajuz, Beal Portuguesa y del Mido y Ouehu

Exposición regional en Pontevedra.
---------  M»I Ô -----------

AGOSTO DE 1880.

Servicio especial para trasporte de viajeros y mercancías, con gran rebaja de precios.

1.’ Viajeros,—Billetes de ida y vuelta á los precios siguientes:

1
Desde las estaciones siguientes 

á Valença (Frontera de Galicia.) 

y regreso.

L* clase. 2.* clase. 3.” clase.

Compañías.

Rls. vn.

Tesoro.

Rls. vn.

Total.

Rls. vn.

Compañías.

Rls vn.

Tesoro.

Rls. vn.

Total.

Rls. vn.

Compañías.

Rls, vn.

Tesoro.

Rls. vn.

Total.

Rls. vn.

Madrid. 505 94 19 68 525 62 386 99 14 79 401 78 265 77 9 77 275 54 .
Toledo. 483 62 18 501 62 370 24 13 54 383 78 255 54 9 264 54
Ciudad Real. 416 50 13 12 429 62 320 94 9 84 330 78 222 98 6 56 229 54
Belmez. 371 99 9 63 381 62 285 59 7 19 292 78 198 79 4 75 203 54

Condiciones para los viajeros.

].■ Los billetes se venderán en 
las estaciones anteriormente nom
bradas y despachos centrales de 
Madrid y Toledo desde el 1.“ al 15 
de Agosto próximo, ambos inclu
sive, para los trenes correos de di
chos dias, y servirán para regresar 
por igual clase de trenes hasta el 
30 del mismo mes á partir del dia 
10, que será el primero utilisable 
para el regreso, en la inteligencia 
de que quedarán nulos y sin nin
gún valor todos los billetes que se 
presenten en la estación de Va
lenza después de la indicada fecha 
de 80 de Agosto próximo,

2 .* Se concede á cada viajero el 
trasporte gratuito de 30 kilógra

2.“ Mercancías. -Trasportes á pequeña velocidad.
Precios con arreglo á la clasificación de la tarifa especial E, P. núm. 6.

DISTRIBUCION.
Precio total.

Desde las estaciones siguientes por tonelada, Ciudad-Real á
á Valença, ó vice-versa.

sin más gastos. Miño y Duero. Real Portuguesa. Badajoz

Rls, vn. Rls. vn, Rls. vn. Rls. vn,

f 1.* clase. 312 60 39 120 153 60Madrid. 1 2.“ > 260 50 32 50 100 128
(3.* » 208 40 26 80 102 40

Í 1.* clase. 300 39 120 141
Toledo. ¡2’ » 250 32 50 100 117 50

200 26 80 94

f L* clase. 261 90 39 120 102 90
Ciudad-Real. j 2.* » 218 25 32 50 100 85 75Í 3." > 174 60 26 80 68 60

i !.• clase. 261 90 39 120 102 90Belmez. i 2.» » 218 25 32 50 100 85 75
\ 3.* » 174 60 26 80 68 60

mos de equipaje y el exceso de este 
peso se facturará por loa precios 
de las tarifas generales, sujetán
dose en ambos casos á las reglas 
que en las mismas se establecen.

3 .“ Los niños, militares y ma
rinos, no disfrutarán ventajas so
bre loa precios de este servicio,

•1.* Los viajeros que durante el 
trayecto desearan cambiar de una 
clase inferior á otra superior, lo 
pondrán previa mente en conoci
miento del Jefe del tren ó en el del 
de la estación donde hubiesen de 
verificar el cambio, quienes facili
tarán el asiento que se desee, si le 
hubiera vacante, mediante el pago 
de la diferencia calculada por el 
precio de la tarifa general con in
clusion del Tesoro.

5 * Estos billetes sirven única
mente para el viaje entre los pun
tos expresados, no pudiendo por 
consiguiente los portadores de ellos 
quedarse en ninguna estación in
termedia, y si lo hicieren tendrán 
que pagar el precio del billete or
dinario con arreglo á las tarifas 
generales, teniéndose en cuenta la 
cantidad satisfecha por el billete 
de ida y vuelta, el cual será reco
gido al viajero.

Nota. Entre las estaciones de 
Valença y Tuy hay un cómodo y 
económico servicio de carruajes y 
barcas para el paso de Miño.

Los viajeros encontrarán en la 
estación de Tuy billetes de ida y 
vuelta á Pontevedra á precios muy 
reducidos.

Condiciones para las mercancías.

1 .® Las mercancías destinadas 
á la Exposición de referencia debe
rán presentarse acompañadas de, 
un certificado de la Exema. Diputa
ción provincial de Pontevedra en 
que conste que el envío se hace con 

*Micüo objeto, sin cuyo requisito no 
serán aceptadas por los precios de 
esta combinación.

2,* El envió de mercancías po
drá hacerse desde el 1.’ de Agosto 
próximo y verificarse el retorno 
hasta el 15 de Setiembre como úl
timo plazo, con arreglo á esta con
cesión.

3/ Sobre los precios mencio
nados anteriormente se cobrarán 
en concepto de gastos accesorios 
para la Compañía del Miño y Due
ro Rvn. 5*32 por tonelada.

4." Las mercancías que no se 
hallen textualmente designadas en 
la clasificación de la tarifa especial 
E P. núm 6 se facturarán por asi
milación con aquellas con quien 
tengan más analogía.

4.* La facturación deberá ha
cerse á Valença «para hacer seguir 
á Pontevedra» y los remitentes y 
consignatarios llenarán por sí ó 
por los representantes que estimen 
conveniente las formalidades de 
Aduanas y tránsito por Portugal, 
siendo todo de su cuenta y riesgo, 
asi como el cuidado de que desde 
Va'ença sigan las mercancías á su 
destino, pues las Compañías com
binadas declinan to 'a responsabi
lidad que provenga de los expresa
dos requisitos.

Al efecto so hará constar en las 
declaraciones de expedición la no
ta siguiente;
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tas formalidades de Aduana, 
reexpedición y tránsito se llena
rán en la frontera extremeña por 
D...» domiciliado en.. .. y en la 
frontera gallega por D..., domici
liado en

Î

6 .* Las mercancías suscepti
bles de avería y las que por su va
lor intrínseco no garanticen los 
portes, serán invariablemente co
bradas á la salida.

7 .‘ Las mercancias que pue
dan considerarse como valores ú 
objeto de arte, las voluminosas y 
las de peso excesivo con arreglo á 
lo que determinan las tarifas ge
nerales, respecto del particular, 
quedan excluidas de esta combina
ción y la facturación se hará, caso 
de presentarse alguna, con sujeción 
á las tarifas ordinarias.

8 ." Quedan vigentes las condi
ciones generales de trasporte de 
las Gompañias combinadas en todo 
lo que no sean contrarias á las pre
cedentes.

Advertencia importante.
Se advierte al público que el 

tránsito por Portugal es completa
mente libre, justificando la proce
dencia y destino de las expedicio
nes, y por tantoqua ño se pagan 
derechos de importación ni expor
tación en las Aduanas de ambos 
países.

1

1

ANUÍS 0105.
ANUNCIO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad da Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Canaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo det Puntal y Enmedio 
de Ias Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en diebús arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E, en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiembre.

SDICJON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antigües y mo- 
demoaeon laa ultimas reformas pu
blicados bajo la dir^ccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Ternos Abo 
gado de beneflcencía de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc,, con la eolaboraeion de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qua no debemo 
extrañamos de que nuestra legis

1

laotoû sea ten uniforme y varùla 
Elementos romanos con las Parti- 5 
¡las, indiganaa con ol Fuero Real, l 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero do privilegios y 
«artas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman, i 
do nuestra legialacion y todos ellos j 
rigen en más ó menos vigor en la i 
actualidad. Y ae explica sato f^nó- ( 
metíO, considerando que ol ilereoho i 
civil refiere al eiemónto privado dal ] 
hombres, A sus coatomhrea como i 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumba A este elemenio partiouf^r, 
aturado da loa pueblos, está encár- 
gado en silos, constituye au vida da í 
tai modo, que con dificultad nban ■ ‘ 
donan un derecho civil por otro: di : 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por ia dificultad ¡ 
con que cada uno fié elÍC9 tropezaba 
para derogar el anterior. ;

ínfioidad de trabajos y lenta- 
Uvas ee han emprendido para nui- 
fisar nuestra ’egislacion: trabajo

tíondioiones de la publicación.
La obra constari de 26 tornos de 

400 páginas, en 8.*, buen papal, ex
celente y clarísima impresión.

. El precio da cada tomo será do 
una Petrita en toda España.—Sç pu 
bliq^ân doa tamos cada mes, ubo de 
layas antiguîts y otro de layea mo
dernas.

No sc sirve Hinguú tomo que ao 
se pague adelantado.

Los que GQiafan abonar el impor
ta ,de toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A loa libreros se les hará una re
baja da 10 por 100, tomando desde 
60 ejempures para arriba, y eacar 
gándose ellos de recoger los temos 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid. Serrano, 
68,4 donde ce dirigirán los pedidos,- 
¡a correapoudenia, oon sobre al sd 
ministrador de la obra y en todas las 
librarias,

' inútil, porque no BQ ha conseguido 
i nada.’ todos,loa códigos, de^d^Jas úl- 
, timás leyes y la Novisi^'a Recopi'a ■ 
, cio'n hasta cí Fuero Juagó, rigen hoy 

7 üOB de apEeadon continua en los 
TrIbo nal es de Justicia.

Dado este antecedeata, no ofee- 
¡nos neoasario eacaracef la impor- . 
tancia de !& preiíonte obra, qua por 
BU naturaleza misma ea de aquefia8 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentón claras, mejor dicho, as im 
púucia A peritos y legos an lagbla- 
cion; A todos les as útil é indiSpen 
gabld tener las loyoa da au-pí tri : á 
sus jurisperitos, por su misíua profe- . 
sion; a todos los.ciudadanos, porque 
U ignorancia delà ley ni puedo ale ’, 
garse en juiéió como excusa va'o- 
■J ’jf» para evitar el sninjfiiatinnto da 
una abUgA^pn ó ol oastígo de una 
ísfraoe.toalííí^l. . i

Varias ban sido, por esta razón 
ias odiciouas que se ñan hecho da los 
Gódigos, pero qua por an excisaiyo 
oeste no estAn al alcance do^toílaa las 
fortunas, ni por su desmedido volú- , 
men, A causade\ lujo de la edición, 
arn de fácil manejo y no. se pueden 
llevár A les Tribu nnlss, para leer, en 
los iüfQrmea or&lee, las citas tic las 
kyos que A nuestro daraoho convía- 
néo. Estos incoavenieates y n-ecosi-
dades que homoe saatido en .nuestra 
práctiea, 000 han hacho concebir si 
peneamieoto fié remediarjos para .; 
siempre, y creemos hsberJo éonse- ; 
guide. Nuestra colBcoiou tiene un 1 
precio faba'oaàmcnte barato.* nadie 
hab^-qwño Taflda^sufWBa- peseta 

, per un tonic da los Códigos, y Bn.ta- 
1 mito fagüitó oI poder lleta ríos «n la 
Y mano 6 en e! bokiSia. Ademte pubU

Cárempa tambieo, col acción adas, las 
i leyeá •modernas con s,us. reformas, 

que aodau esparcidas y disemínadaa 
I ondiveréos volúmenss de distíntoa
i t5.íaa3oB ft j raptas ion 03- 
í Al franta Ja cada Código presen- 
i ter3Tno8 un resaña histórica del mis- 
i Hiô, hocha por uno do e ties tros dis- 
i ting nidos com paît ores, y 4 ta cabata 

da 1 aiVyea medornia duremos tam-
1 bwQ la exposición de motivos que 

aismpre las seompafia y .a’guaoa co- 
meatáfioa sobre ins miainaa leyes, 
obra de «minentes jurisconanltos.

No se nos oculta la importsneia 
da in empress qua acomatenos y la 
inferioridad do nuastraa fuerzse; co- 
Hocemos ta indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras cientideas, 

I pero tenemoi' fé ea ai auxilio que han 
¡ de preetarnoa nuesíroa. CympaüeroB 
j de toda Espafia, á quienes nos aatre- 

gamos coijfiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaepor 
gn interés acomatamos y que lía de 
eduodar en bien de tados.

Madrid, 1876. ,

Goia practica para conservar ,y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcalice de todo el muedo. por el

Dr. E. Yoliel.
Forma un tomo de mas de i4ü 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eníermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eücaccs.para curarías. Se ven. 
de en la Librería del Üiario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

PESAS y MEDIDAS LEGALES.

Se lían .recibí Jo direct,amenté de 
fábrica en la Libreta del «Diario,»

La Beueticencu eu España. 
por el Dr. D. Verrnm SleniaQdpz Igk- 
sias.

Jefe de la Sección de BeDcuteo- 
cia en el Ministerio de la Goberoa- 
ciou.

Exposición historico-crítica de 
este importante ..Hecykio üdmiAlstra- 
livo. de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, eouufiü- 
simos apéndices, algnoosdé docu®eD 
tos inéditos interesa lites, y dos to
rnos ea 4.’ coa más de 300 páginas 
esmerada ímpresje-a.

Se vende á once pesetas ekejem 
ciar en el domicilio del autor, Trave 
sia de fa Parada, 10^.3,' Sbídrid, y 
oñ tas principales librerías de Es
pa a.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Íi un ici pal es e Ámillátaniiena

.fú de esta Provincia.
Dúo Manuel Navarro y Garcia 

Procurror del Colegio de esta cm 
dad y apoderado de vanos Ayuoia- 
mienlps de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge-

aeirat establecido en Madrid, San B f- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D, Gár los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar tos servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, ^ue la Empresa se en 
carga sin más fefr^úcToo qíe lases
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y , activar la resolución en el Mints 
lorio de Hacienda de Los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la iucumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las edmunicacíones.

Facturas de cupones . 
coa arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando G4 y Letrados 1 ó.

A los Secrctoios de 
Aytiutauiieiitu.

Beparti Aliento y Ma- 
tricuU

Los pliegos-estados 
para la for ni ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepártimieoto por ter
ri loria í, con el aumento 
del Unto por ciento .pa^ 
ramunicipalef* yiíon ar
reglo á los últimos mo
delos. se hallan de venta 
en la imprenta y khreria 
del ‘‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados í8 y San Fer
nando 54,

Â la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de voû
ta en la Imprenta, libre* 
ria y Ulogralia del « hia- 
Ho de (córdoba,» calle 
de San Fernando numé
ro 5'î y Letrados 1«,

laagr^aU del Diw^g d« Cirdoba^
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